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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. GERARDO GANGOITI RUIZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. OMAR REYNOZO GALLEGOS, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por ”LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General de los Servicios de 
Salud de Nayarit y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de innovación y calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción  
de la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en  
la ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 4, 17, 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, asiste a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 1, 3 y 12 de fracción VI de la Ley de Salud para el Estado 
de Nayarit; 11, fracción XII, del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial, el 31 de agosto de 
1996 y 20, fracción V, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Dr. Gustavo Baz número 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, código 
postal 63169, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento  
de las adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa  
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a  
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por los Servicios de Salud de Nayarit, y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, a los 
Servicios de Salud de Nayarit, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance del “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de Nayarit. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo Gallegos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, de fecha 26 de mayo de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 
6 Centros “Nueva 
Vida” 

Desarrollar al 
menos una 
campaña con el 
propósito de 
promover los 
servicios que 
proporcionan los 
Centros “Nueva 
Vida” 

Número de 
campañas 
realizadas/Número 
de campañas 
programadas 

$100,000.00 

Contratación de 
expertos para 
apoyar las tareas 
contenidas en el 
Programa de 
Prevención y 
Tratamiento de 
Adicciones 2007-
2012 

Integrar un equipo 
de expertos para 
asesorar y apoyar 
tareas de 
prevención, 
capacitación y 
tratamiento  

Número de 
contratos 
celebrados/Número 
de contratos 
programados 

$200,000.00 

Capacitar a los 
diferentes equipos 
de trabajo que 
laboran en los 
Centros “Nueva 
Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y 
OSC que participan 
en tareas de 
prevención y 
tratamiento  

Realizar al menos 4 

acciones de 
capacitación a nivel 
estatal para 
profesionalizar y/o 
actualizar al 
personal dedicado a

tareas de 
prevención y 
tratamiento  

Eventos de 
capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, 
abuso y la 
dependencia a 
sustancias 
psicoactivas, así 
como el impacto de 
las enfermedades y 
las lesiones que 
ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, 
mediante 
intervenciones de 
tipo universal, 
selectiva e indicada 
dirigidas a los 
diversos grupos de 
población 

Promoción de 
espacios libres de 
humo de tabaco  

Imprimir y distribuir 
por lo menos 10,000 
Carteles y 25,000 
trípticos alusivos a 
lograr espacios 
libres de humo 
ambiental de tabaco

Número de carteles 
y trípticos y 
distribuidos/Número 
de carteles y 
trípticos impresos X 
100 

$ 90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo Gallegos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 
“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 

noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Nayarit, en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico  
del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo Gallegos.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO, SECRETARIO DE SALUD Y 
COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, CON LA PARTICIPACION DEL ING. JUAN 
MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por ”LA ENTIDAD”: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de innovación y calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción  

de la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en  
la ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. El Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. Francisco 

Garrido Patrón, el día 1 de octubre de 2003, lo designó Secretario de Salud, quedando a su cargo 
como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 15 de la Ley de Salud para el 
Estado de Querétaro, la titularidad de la Coordinación de Servicios de Salud del Estado de  
Querétaro “SESEQ”. 

2. Servicios de Salud del Estado de Querétaro es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene la Facultad de vigilar el cumplimiento de la Ley de Salud para el Estado de Querétaro, 
cuyos principales objetivos son los de proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado 
a través de sus unidades de aplicación. 

3. Que el Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, Secretario de Salud y Coordinador General de los 
Servicios de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad al artículo 27 bis 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; del Acuerdo 
mediante el cual se faculta para que a nombre y en representación del Estado de Querétaro, celebre 
contratos, acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos que de ellos se deriven en materia de 
Salud, de fecha 15 de diciembre de 2007, publicado en fecha 25 de enero de 2008, en la pág. 594 
del Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, tomo CXLI, número 4; así como lo establecido en el 
artículo décimo fracciones X y XI, previo Acuerdo de la Junta de Gobierno. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle 16 de Septiembre número 51 oriente en la colonia Centro Histórico, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, con Código Postal 76000. 

6. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con la clave SSE961129UE9. 

7. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 20 fracción II, 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
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ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa mil 

pesos 00/100 M.N.) 
 
“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  

Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de  
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de la Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 

Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en la “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a 
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por el Consejo Estatal contra las 
Adicciones y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del órgano operador del recurso la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, al 
Consejo Estatal contra las Adicciones, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le 
sean radicados los recursos a la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través del Consejo Estatal contra las Adicciones. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Felipe Rafael 
Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- Con la participación: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de 
Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Comisionado del Consejo 
Estatal contra las Adicciones, Jaime Ponce Alcocer.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro, de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho. 

OBJETIVO ACCIONES A DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 6 Centros 
“Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una 
campaña con el propósito de 
promover los servicios que 
proporcionan los Centros 
“Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas programadas 

  

$100,000.00 

Contratación de expertos para 
apoyar las tareas contenidas en 
el Programa de Prevención y 
Tratamiento de Adicciones 
2007-2012 

Integrar un equipo de expertos 
para asesorar y apoyar tareas 
de prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos programados 

$200,000.00 

Capacitar a los diferentes 
equipos de trabajo que laboran 
en los Centros “Nueva Vida”, 
Servicios Estatales de Salud y 
OSC que participan en tareas 
de prevención y tratamiento  

Realizar al menos 4 acciones 
de capacitación a nivel estatal 
para profesionalizar y/o 
actualizar al personal dedicado 
a tareas de prevención y 
tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias 
psicoactivas, así como el 
impacto de las enfermedades y 
las lesiones que ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, mediante 
intervenciones de tipo 
universal, selectiva e indicada 
dirigidas a las diversos grupos 
de población 

Promoción de espacios libres 
de humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 trípticos alusivos a 
lograr espacios libres de humo 
ambiental de tabaco 

Número de carteles y trípticos y 
distribuidos/Número de carteles 
y trípticos impresos 
X 100 

$90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Felipe Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- Con la participación: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Comisionado del Consejo Estatal contra las Adicciones, Jaime Ponce Alcocer.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Querétaro en tres parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Coordinador de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Felipe Rafael 
Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- Con la participación: el Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Comisionado del Consejo Estatal contra las Adicciones, 
Jaime Ponce Alcocer.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSE RAYMUNDO LOPEZ VUCOVICH EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de Febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por ”LA ENTIDAD”: el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora y por parte de “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de innovación y calidad, 
la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/o Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en 
la ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de Los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 28 
inciso A fracción III y 38 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; artículos 6 
fracción II y 9 Fracción I de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, y demás disposiciones 
aplicables, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO” 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno de 
Hermosillo, Sonora. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 
“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 

Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a  
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 

Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en la “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud Pública y validada por la propia 
Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento a la 
Secretaría de Salud Pública, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Hacienda. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud Pública. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia: el Secretario Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones, Félix Hilario Higuera Romero.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, de fecha 30 de mayo de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 10 Centros 
“Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una 
campaña con el propósito de 
promover los servicios que 
proporcionan los Centros 
“Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas programadas 

$100,000.00 

Contratación de expertos para 
apoyar las tareas contenidas 
en el Programa de Prevención 
y Tratamiento de Adicciones 
2007-2012 

Integrar un equipo de expertos 
para asesorar y apoyar tareas 
de prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos programados 

$200,000.00 

Capacitar a los diferentes 
equipos de trabajo que laboran 
en los Centros “Nueva Vida”, 
Servicios Estatales de Salud y 
OSC que participan en tareas 
de prevención y tratamiento  

Realizar al menos 4 acciones 
de capacitación a nivel estatal 
para profesionalizar y/o 
actualizar al personal dedicado 
a tareas de prevención y 
tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias 
psicoactivas, así como el 
impacto de las enfermedades 
y las lesiones que ocasionan 
en individuos familias y 
comunidades, mediante 
intervenciones de tipo 
universal, selectiva e indicada 
dirigidas a las diversos grupos 
de población 

Promoción de espacios libres 
de humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 trípticos alusivos a 
lograr espacios libres de humo 
ambiental de tabaco 

Número de carteles y trípticos 
y distribuidos/Número de 
carteles y trípticos impresos X 
100 

$ 90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del 
Consejo Estatal contra las Adicciones, Félix Hilario Higuera Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, de fecha 30 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Sonora en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
especifico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia: el Secretario Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones, Félix Hilario Higuera Romero.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL EJECUTIVO ESTATAL”: el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, y por parte 
de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
innovación y calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos Desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción  
de la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en  
la ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 51 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracción III, y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 
fracción IX, 21, 26 fracción VI, y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO” 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida Paseo Tabasco Número 1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 
2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de 
prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 
y 2 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan 
los compromisos que sobre el particular asume “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la Cláusula 
Primera sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y 
Tratamiento de las Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la entrega del formato de certificación 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” adicionalmente a 
los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA” a través del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el 
objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance del “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “EL EJECUTIVO ESTATAL” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintitrés días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario 
Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones, Alejandro Madrigal Zentella.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano Tabasco, de fecha 23 de abril de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR  IMPORTE 

Poner en operación 7 centros 
“Nueva Vida” 

Desarrollar al menos 6 
Estrategias para Difundir y 
Promover los servicios que 
proporcionaran los centros 
Nueva Vida con el propósito 
de proteger a la población 
del consumo de drogas y 
sus efectos 

Número de estrategias 
desarrolladas que permitan 
dar a conocer a la población 
vulnerable los servicios que 
prestarán los Centros Nueva 
Vida/ 6 Estrategias 
Programadas 

  $100,000.00 

Diseñar y desarrollar el 
modelo de operación 

Adecuar el Modelo de 
Operación a las 
características de su ámbito 
de acción.  

Número de Modelos 
adecuados/ el total de 
modelos operando X 100 

 $200,000.00 

Capacitar al equipo operativo 
que proporcionara los 
servicios conforme a la 
normativa establecida  

Realizar 4 acciones a nivel 
estatal para profesionalizar 
al personal operativo de las 
Centros Nueva Vida durante 
el ejercicio 2008  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

 $600,000.00 

Poner en 
operación los 
Centros Nueva 
Vida. 

Promoción de espacios libres 
de humo de tabaco  

Imprimir y Distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 trípticos alusivos a 
lograr espacios libres de 
humo ambiental de tabaco 

Número de carteles y 
trípticos distribuidos/Número 
de carteles y trípticos 
impresos X 100 

 $90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los veintitrés días del mes de abril de dos mil ocho.- 
El Secretario de Salud del Estado de Tabasco, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
Estatal: el Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de Tabasco, Luis Felipe Graham 
Zapata.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones, Alejandro Madrigal Zentella.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 23 de abril de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Tabasco en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
específico. 

ABRIL/2008 JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$247,500.00 $247,500.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintitrés días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del 
Estado de Tabasco, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Secretario Técnico del 
Consejo Estatal contra las Adicciones, Alejandro Madrigal Zentella.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RODOLFO TORRE CANTU, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por ”LA ENTIDAD”: el Secretario de Fianzas y el Director General del Instituto o Servicios 
Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción  
de la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en  
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 23, numeral II y 25, numeral XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, numeral IX y 32, numeral 
III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno 1 piso, entre 15 y 16 Juárez, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de  
las adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
la Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 

Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en la “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, al 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Tamaulipas, a efecto de que estos últimos 
estén en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de Acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance del “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud  
de Tamaulipas. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que  
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO” 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la 
Secretaria y Técnica del Consejo Estatal Contra las Adicciones, Laura Elena Gaither Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de fecha veintiséis de mayo del dos mil ocho 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 16 
Centros “Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una 
campaña con el propósito de 
promover los servicios que 
proporcionan los Centros 
“Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas programadas 

  

$100,000.00 

Contratación de expertos para 
apoyar las tareas contenidas 
en el Programa de Prevención 
y Tratamiento de Adicciones 
2007-2012 

Integrar un equipo de expertos 
para asesorar y apoyar tareas 
de prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos programados 

$200,000.00 

Capacitar a los diferentes 
equipos de trabajo que laboran 
en los Centros “Nueva Vida”, 
Servicios Estatales de Salud y 
OSC que participan en tareas 
de prevención y tratamiento  

Realizar al menos 4 acciones 
de capacitación a nivel estatal 
para profesionalizar y/o 
actualizar al personal dedicado 
a tareas de prevención y 
tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias 
psicoactivas, así como el 
impacto de las enfermedades 
y las lesiones que ocasionan 
en individuos familias y 
comunidades, mediante 
intervenciones de tipo 
universal, selectiva e indicada 
dirigidas a las diversos grupos 
de población 

Promoción de espacios libres 
de humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 trípticos alusivos a 
lograr espacios libres de humo 
ambiental de tabaco 

Número de carteles y trípticos 
y distribuidos/Número de 
carteles y trípticos impresos 

X 100 

$90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. y Servicios de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del Consejo Estatal 
contra las Adicciones, Laura Elena Gaither Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, de fecha veintiséis de mayo de dos mil ocho. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Tamaulipas en tres parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. y Servicios de Salud de Tamaulipas, Rodolfo Torre Cantú.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia:  
la Secretaria Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, Laura Elena Gaither Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SSA3-2007, Que establece los criterios para la 
ejecución de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-SSA3-2007. QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS 
PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA LA SALUD EN SERES HUMANOS. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44 primer 
párrafo, 47 fracción I y 51 párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2o. fracción VII, 3o. fracciones I, II, IX y XI, 13 apartado A fracciones I, II y IX, 45, 78, 79, 96, 
98, 99, 100, 101, 102 y 103 de la Ley General de Salud; 28, 31 fracción III y 33 del Reglamento de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o., 4o., 5o., 22, 62, 78, 108, 115, 116 y 119 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V 
y 18 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SSA3-2007, Que 
establece los criterios para la ejecución de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito en 
idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, sito en Lieja No. 7, 1er. piso, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, Código Postal 06696, 
México D.F., teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26, correo electrónico 
maki.ortiz@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente Proyecto 
de Norma estará a disposición del público, para su consulta en el portal electrónico de Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx. 
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PREFACIO 
En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes 

dependencias e instituciones: 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SECRETARIA DE SALUD 
Subsecretaría de Innovación y Calidad 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad  
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 
Instituto Nacional de Cancerología  
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 
Instituto Nacional de Pediatría  
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinoza de los Reyes 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz 
Instituto Nacional de Rehabilitación 
Instituto Nacional de Medicina Genómica, México 
Instituto Nacional de Salud Pública   
Hospital General de México  
Hospital General Dr. Manuel Gea González 
Hospital Infantil de México Federico Gómez 
Hospital Juárez de México 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico  
Consejo Nacional de Salud 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Dirección Médica 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Dirección General de Sanidad Militar 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Dirección General de Educación Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior  
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Medicina  
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Escuela Superior de Medicina  
Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía  
UNIVERSIDAD ANAHUAC 
Escuela de Medicina 
UNIVERSIDAD LA SALLE 
Facultad de Medicina  
FUNDACION MEXICANA PARA LA SALUD, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C.    
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA, A.C. 
HOSPITAL ANGELES DE LAS LOMAS, S.A. DE C.V. 
HOSPITAL AMERICAN BRITISH COWDRAY, I.A.P.  
HOSPITAL MEDICA SUR, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE LA BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P. 
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0. Introducción 

La investigación científica y tecnológica destinada a la salud es un factor determinante para mejorar las 
acciones encaminadas a proteger, promover y restaurar la salud del individuo y de la sociedad en general, por 
lo que resulta imprescindible orientar su desarrollo y normar su ejecución específica en los seres humanos, de 
tal manera que la garantía del cuidado de los aspectos éticos, del bienestar e integridad física de la persona y 
del respeto a su dignidad, se constituya en regla insoslayable para todo científico de la salud. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana, establece los criterios normativos de carácter administrativo, ético y 
metodológico, que en correspondencia con la Ley General de Salud y su Reglamento en Materia de 
Investigación para la Salud, son obligatorios para la autorización, ejecución y seguimiento de protocolos o 
proyectos de investigación de medicamentos, materiales, aparatos, técnicas, métodos y procedimientos 
médicos experimentales en seres humanos, respecto de los cuales no se tenga evidencia científica suficiente 
para probar su eficacia preventiva, terapéutica o de rehabilitación. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el Territorio Nacional para todo 
profesional de la salud y para toda aquella Institución de atención médica de los sectores público, social y 
privado que lleven, pretendan o realicen actividades de investigación para la salud en seres humanos, con las 
características señaladas en el objetivo de esta norma. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente norma, es necesario consultar las Normas 
Oficiales Mexicanas siguientes: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998. Del expediente clínico. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2002. Instalación y operación de la farmacovigilancia. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, se entenderá por: 
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4.1. Atención médica, al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de promover, 
proteger y restaurar su salud. 

4.2. Autorización de una investigación para la salud en seres humanos, al acto administrativo 
mediante el cual, la Secretaría de Salud permite al profesional de la salud la realización de actividades de 
investigación para la salud, en las que el ser humano es el sujeto de investigación. 

4.3. Carta de consentimiento informado en materia de investigación, al documento escrito, signado 
por el investigador principal, el paciente o su familiar, tutor o representante legal y dos testigos, mediante el 
cual el sujeto de investigación acepta participar en una investigación y que le sea aplicada una maniobra 
experimental, una vez que ha recibido la información suficiente, oportuna, clara y veraz sobre los riesgos y 
beneficios esperados. 

4.4. Comisiones en materia de investigación para la salud, al conjunto de profesionales pertenecientes 
a una Institución de atención para la salud, encargados de vigilar que los protocolos o proyectos de 
investigación que se lleven a cabo en sus instalaciones, se realicen conforme a los principios éticos, de 
investigación y bioseguridad que dicta la lex artis médica y de conformidad con el marco jurídico-sanitario 
mexicano. 

4.5. Efecto adverso, al conjunto de signos y síntomas no calculados e inesperados que se presentan en 
un sujeto de investigación, como consecuencia de la aplicación de maniobras experimentales previstas en un 
protocolo o proyecto de investigación para la salud en seres humanos y que potencialmente representen  
un riesgo para su salud. 

4.6. Informe técnico anual, al documento que, en el caso de proyectos con duración mayor de un año, el 
investigador principal presenta cada 12 meses a la Secretaría de Salud para comunicar los avances y 
resultados parciales de una investigación así como, describir las actividades realizadas, especificar las 
posibles variaciones metodológicas y administrativas del protocolo o proyecto de investigación, la 
programación de las actividades que se deberán realizar y las metas por alcanzar en el año siguiente. 

4.7. Informe técnico final, al documento que presenta el investigador principal a la Secretaría de Salud, 
para comunicar los resultados finales de un protocolo o proyecto de investigación y los principales hallazgos 
obtenidos al inicio, durante y al final de la ejecución. 

4.8. Informe técnico parcial, al documento que presenta el investigador principal a la Secretaría de Salud 
en cualquier tiempo, para comunicar los avances y resultados preliminares de una investigación, describiendo 
las actividades realizadas y especificando las posibles variaciones metodológicas y administrativas del 
protocolo o proyecto de investigación correspondiente. 

4.9. Institución donde se realiza investigación para la salud, a todo establecimiento de atención 
médica perteneciente a los sectores público, social o privado, cualquiera que sea su denominación, que pueda 
efectuar actividades preventivas, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, dirigidas a mantener o 
reintegrar el estado de salud de las personas y efectuar actividades de formación y desarrollo de personal 
para la salud, así como de investigación. 

4.10. Investigación para la salud en seres humanos, en la que el ser humano es el sujeto de 
investigación y que se desarrolla con el único propósito de realizar aportaciones científicas y tecnológicas, 
para obtener nuevos conocimientos en materia de salud. 

4.11. Investigador principal, al profesional de la salud que es el encargado de conducir, coordinar y 
dirigir la ejecución de una investigación para la salud en seres humanos y que cuenta con la formación 
académica y experiencia adecuada para ello. 

4.12. Lex artis, Conjunto de procedimientos, técnicas y reglas basadas en principios científicos y éticos 
que orientan la práctica médica, mundialmente aceptados. 

4.13. Maniobra experimental, al empleo de medicamentos, materiales, aparatos, procedimientos o 
actividades en el sujeto de investigación, con la finalidad de obtener información científica respecto de la 
eficacia de su uso con fines preventivos, diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios. 

4.14. Protocolo o proyecto de investigación para la salud en seres humanos, al documento que 
describe la propuesta de una investigación para la salud en seres humanos, el cual contiene la planeación, 
programación, presupuestación, organización metodológica y sistematizada de las fases de trabajo, que se 
realizarán bajo el encargo y conducción de un investigador principal. 
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4.15. Sujeto de investigación, al individuo que otorga su consentimiento informado, por sí mismo o por 
conducto de su representante legal, para que en su persona sean practicados determinados procedimientos 
con fines de investigación para la salud en seres humanos. 

5. Generalidades 

5.1. Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, cuando se haga mención a “Reglamento”, 
“Secretaría”, “Investigación” e “Institución”, se entenderá que se trata del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación para la Salud, la Secretaría de Salud, Investigación para la salud en seres 
humanos y la Institución donde se realice investigación para la salud, respectivamente. 

5.2. Todo protocolo o proyecto de investigación para el empleo de medicamentos, materiales, aparatos, 
procedimientos o actividades experimentales en seres humanos con fines de investigación científica, respecto 
de los cuales no se tenga evidencia científica suficiente para probar su eficacia preventiva, terapéutica o de 
rehabilitación, deberá contar con autorización de la Secretaría. 

5.3. La Secretaría, para el otorgamiento de una autorización en materia de investigación, deberá verificar 
que en el proyecto o protocolo prevalezcan los criterios de respeto a la dignidad del sujeto de investigación,  
la protección de sus derechos, principalmente el de la protección de la salud, así como el bienestar y la 
conservación de su integridad física. 

5.4. Es facultad de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el seguimiento y control de los 
protocolos o proyectos de investigación autorizados, los cuales deberán ajustarse a los principios científicos y 
éticos que orientan la práctica médica.  

5.5. Toda investigación debe garantizar que no expone al sujeto de investigación a riesgos innecesarios  
y que los beneficios esperados son mayores que los riesgos predecibles e inherentes al estudio. 

En el caso de investigaciones en mujeres embarazadas, se deberá considerar lo señalado en el artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

5.6. Para la autorización de una investigación, el protocolo o proyecto de investigación debe describir con 
amplitud los elementos y condiciones que permitan a la Secretaría, evaluar la garantía de seguridad de los 
sujetos de investigación. 

5.7. Toda investigación debe garantizar de manera clara, objetiva y explícita la gratuidad de la maniobra 
experimental para el sujeto de investigación, lo cual deberá ser considerado en el presupuesto de la misma, 
de conformidad con el numeral 10.6 de la presente norma. 

5.8. En todo protocolo o proyecto de investigación, debe establecerse la duración del mismo, por lo que es 
necesario que se especifique la fecha de inicio, el periodo necesario para el desarrollo y la fecha  
de terminación. 

5.9.  Las condiciones descritas en el protocolo o proyecto de investigación, incluyendo el tiempo estipulado 
para su inicio, desarrollo y terminación, así como la cantidad necesaria de sujetos de investigación, serán 
consideradas inherentes a la expedición de la autorización. 

5.10. La justificación de los protocolos o proyectos de investigación que se presente con la solicitud de 
autorización, debe incluir: la información, argumentos y elementos suficientes para suponer que los 
conocimientos que se pretenden integrar, no es posible obtenerlos por otro medio. 

5.11. El investigador principal, así como los demás profesionales, técnicos y auxiliares de la salud que 
intervengan en una investigación, deberán cumplir en forma ética y profesional las obligaciones que les 
impongan la Ley General de Salud, el Reglamento, así como la presente norma. 

5.12. En toda investigación, los expedientes de los sujetos de investigación serán considerados 
expedientes clínicos, por lo que se les deberá dar el manejo de conformidad con lo establecido en la  
NOM-168-SSA1-1998, referida en el numeral 3.1. 

5.13. Quien realice una investigación sin ajustarse a las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana, se 
hará acreedor a las sanciones que establece la Ley General de Salud y su Reglamento. 

5.14. En el presupuesto de la investigación deberá incluirse la disponibilidad de un fondo financiero, así 
como los mecanismos para garantizar la continuidad del tratamiento médico y la indemnización a que 
legalmente tendrá derecho el sujeto de investigación, en caso de sufrir daños directamente relacionados con 
la misma. 
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6. De la autorización y seguimiento de una investigación 

6.1. De la autorización. 

6.1.1. A efecto de obtener la autorización de una investigación, misma que deberá estar inscrita en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, los interesados deberán entregar a la Secretaría: 

a) Solicitud para la autorización de un protocolo o proyecto de investigación, en un escrito simple que 
contenga la siguiente información: 

1) Título; 

2) Nombre del investigador principal; 

3) Institución donde se desarrolla la investigación, así como la unidad, departamento o servicio al que 
estará adscrita; 

4) Listado de documentos entregados; 

5) Resumen, con una extensión máxima de 800 caracteres; 

6) Duración prevista: con la precisión del mes y año, tanto para la fecha de inicio, como de la fecha 
estimada de terminación; 

7) Tipo de investigación conforme a la siguiente clasificación:   

- Según el propósito: descriptivo o comparativo. 

- Según el agente: procedimiento (método o medición) o maniobra. 

- Según la asignación del agente: observacional o experimental. 

- Según el seguimiento: transversal o longitudinal.  

- Según la colección de los datos: pro o retrolectivo, así como el muestreo de sujetos (en estudio 
epidemiológico en particular), prospectivo (cohorte, exposición y efecto) o retrospectivo (estudio de casos y 
controles: efecto-exposición); 

8) Disciplinas comprendidas en el protocolo o proyecto de investigación; 

9) Apoyo externo: nombre de la Institución y tipo de apoyo (recursos humanos, materiales, financieros, 
asesoría, información y otros);  

10) Nombre completo de los investigadores asociados (señalar un máximo de 5, en orden de su 
participación en la investigación); 

11) Para cada investigador principal o asociado: especificar si está adscrito a la Institución, cargo o 
función, horas/semana que dedica al proyecto, máximo grado académico, el lugar e Institución en que se 
obtuvo (nacional o extranjera) así como la disciplina; si es el caso, categoría en el Sistema Nacional de 
Investigadores (investigador nacional o candidato); 

12) Especificar el número de participantes: personal de apoyo técnico y administrativo; 

13) Area específica de la atención médica en la que se aplicará el conocimiento obtenido; 

14) Cuando se obtengan resultados con aplicaciones tecnológicas, deberá señalarse el área en que se 
aportarán los conocimientos obtenidos: metodológica, técnica, de procedimientos clínicos, epidemiología, 
nuevos medicamentos o mejora de los existentes, productos biológicos para uso en humanos, equipo médico, 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales, material de curación, quirúrgico y productos higiénicos, agentes de 
diagnóstico u otros; y 

15) Si es el caso, organismo, institución o empresa interesada en el aprovechamiento de los resultados. 

b) Copia simple del formato de inscripción de las Comisiones de Investigación, Etica y en su caso, de 
Bioseguridad, con acuse de recibo de la autoridad sanitaria correspondiente; 

c) Dictamen favorable de las Comisiones de Investigación y Etica de la Institución en que se llevará a cabo 
la investigación. En caso de que se incluya el uso de radiaciones ionizantes o de técnicas de ingeniería 
genética, será necesario además, el dictamen favorable de la Comisión de Bioseguridad; 
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d) Carta de aceptación del titular de la Institución para que se lleve a cabo la investigación o parte de ella 
en sus instalaciones; 

e) En su caso, carta de aceptación expresa del cargo de patrocinador de la investigación, misma que 
requiere que estén señaladas y aceptadas las obligaciones que el protocolo o proyecto de investigación 
impone al patrocinador. En el caso de personas morales, el cargo deberá ser aceptado por la persona 
competente para ello, de acuerdo con su estructura orgánica o por su apoderado legal; 

f) Descripción de los recursos con que se cuenta para el manejo de urgencias médicas, de acuerdo al tipo 
de estudio; 

g) Protocolo o proyecto de investigación debidamente requisitado, conforme al apartado 7 de la presente 
norma; y 

h) Modelo de carta de consentimiento informado en materia de investigación. 

6.1.2. Cuando se pretenda obtener la autorización para el uso de un producto o equipo en seres humanos, 
del cual no se tenga experiencia en los Estados Unidos Mexicanos, se deberá contar además de los requisitos 
señalados en el numeral anterior con: 

a) Aprobación del uso de esa tecnología o instrumento tecnológico por el Ministerio de Salud del país de 
origen o su equivalente; 

b) Manual de instalación, operación, mantenimiento preventivo y correctivo; 

c) Manual del usuario; 

d) Especificaciones eléctricas, electrónicas, mecánicas o hidráulicas del equipo. 

6.1.3. El interesado deberá presentar toda la documentación en idioma español, incluyendo la que se 
describe en el numeral anterior y en caso que se requiera la traducción de algún documento, deberá anexarse 
la traducción firmada por un perito traductor autorizado. 

6.1.4. La autorización de una investigación, no autoriza por sí misma la comercialización de los 
medicamentos, procedimientos o aparatos resultantes, aun cuando se haya oficializado la conclusión de la 
misma, mediante la entrega y acuse de recibo del informe final. 

6.2. Del seguimiento de una investigación 

6.2.1. Se consideran labores de seguimiento: la elaboración y entrega a la Secretaría de un informe 
técnico-descriptivo de carácter parcial o anual, respecto del avance de la investigación de que se trate y al 
término de la misma uno de carácter final, respecto de los resultados obtenidos, así como el reporte oportuno 
de los efectos adversos detectados. 

6.2.2. El titular de la Institución, las Comisiones de la misma, el investigador principal y en su caso el 
patrocinador, serán corresponsables de acuerdo a la fase del proyecto o protocolo de investigación a que 
corresponda su intervención de: 

a) Las labores de seguimiento de la investigación; 

b) Los daños a la salud derivados del desarrollo de la investigación, así como de la interrupción o 
suspensión anticipada de la misma; 

c) El cumplimiento puntual de los términos en que la autorización haya sido emitida; 

d) Los daños a la salud de los sujetos de investigación, derivados de la suspensión anticipada del 
tratamiento por causas no atribuibles a dichos sujetos. 

6.2.3. La Secretaría realizará el seguimiento de las investigaciones para la salud, mediante el ejercicio 
de sus facultades administrativas y jurídico-sanitarias, entre las que se encuentra la vigilancia sanitaria. 

6.2.4. La Secretaría se encargará de la creación, conservación y actualización del registro de 
investigaciones para la salud, cuyo contenido será de carácter público. 
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7. De la presentación de protocolos o proyectos de investigación y de los informes técnico-
descriptivos 

7.1. El protocolo o proyecto de investigación deberá contener como mínimo los elementos siguientes: 

a) Título; 

b) Marco teórico: 

1) Definición del problema; 

2) Antecedentes; 

3) Justificación; 

4) Hipótesis (en su caso); 

5) Objetivo general. 

c) Material y métodos: 

1) Objetivos específicos; 

2) Diseño: Criterios de inclusión y exclusión, captura, procesamiento, análisis e interpretación de  
la información; 

3) Referencias bibliográficas. 

d) Organización de la investigación; 

e) Nombres y firmas del investigador principal e  investigadores asociados; y 

f) Anexos (reproducción de artículos científicos relacionados y citados en el protocolo, esquemas, tablas, 
gráficas, etc.). 

7.2. De los informes técnico-descriptivos 

7.2.1. Los informes técnico-descriptivos parciales, anuales o finales, deberán contener como mínimo los 
elementos siguientes: 

a) Datos de identificación, entre los que se incluirá el carácter parcial o final del informe, la fecha de inicio 
del estudio y la fase, periodo o etapa del estudio con relación a los resultados o avances reportados de  
que se trate; 

b) Resumen, el cual debe contener el marco general del trabajo desarrollado, los resultados obtenidos y 
las conclusiones relevantes, así como sus posibles aplicaciones; 

c) Introducción, que incluya marco teórico de la investigación, definición del problema, justificación, 
hipótesis, objetivos y antecedentes, proporcionando de estos últimos, las referencias bibliográficas; 

d) Material y métodos, mencionando los aparatos e instrumentos y haciendo referencia a los mecanismos 
de control de calidad y seguridad con que fueron utilizados; 

e) Resultados, mismos que deberán presentarse en forma descriptiva, apoyados con cuadros, gráficas, 
dibujos o fotografías, según sea el caso, a los que deberá anexarse el análisis e interpretación 
correspondientes; 

f) Análisis comparativo de los resultados obtenidos con respecto a otras investigaciones que sirvieron de 
antecedente o que apoyan o contradicen sus resultados, proporcionando las referencias bibliográficas; 

g) Conclusiones, las cuales deberán relacionarse con la o las hipótesis, así como con los objetivos 
planteados en el protocolo o proyecto de investigación; 

h) Referencias bibliográficas, entre las que deberán incluirse aquellas que sirvieron de base para la 
planeación y ejecución de la investigación, así como para el análisis de los resultados, y 

i) Los anexos que el investigador considere necesarios para el sustento del informe técnico-descriptivo o 
los que requiera la Institución en la que se lleve a cabo la investigación. 
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7.2.2. El investigador principal deberá entregar a la Secretaría un informe técnico-descriptivo parcial, anual 
o final según corresponda, de los avances de la investigación y podrá entregar una copia de cada informe a 
los titulares de las Comisiones de Investigación, Etica y en su caso de Bioseguridad de la Institución donde se 
realice la investigación. 

7.2.3. La Secretaría tiene la facultad de solicitar información adicional o el replanteamiento de la misma, 
cuando considere que la proporcionada es insuficiente, no es clara o no cumple con los requisitos que 
establecen la Ley General, el Reglamento, ésta y otras Normas Oficiales Mexicanas, así como los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

7.2.4. Cuando de la información contenida en los reportes técnico-descriptivos o de la confirmación de 
algún hecho, se pueda inferir que la investigación no se ha realizado en apego al protocolo o proyecto 
de investigación que sirvió como base para la emisión de la autorización, se entenderá que el investigador no 
se ha ajustado a los términos, condiciones y requisitos en que le fue otorgada, pudiendo iniciarse un 
procedimiento de revocación de la autorización. 

7.2.5. En caso de que la investigación sea patrocinada por algún organismo público o privado, deberá 
garantizarse que ello no generará conflictos de intereses que puedan provocar la interrupción del tratamiento 
para el sujeto de investigación, para lo cual deberá anexarse al protocolo o proyecto una explicación detallada 
de los recursos con que se cuenta y la forma en que serán proporcionados y distribuidos. 

8. De las Instituciones en que se lleve a cabo una investigación 

8.1. Toda investigación deberá realizarse en una Institución de atención a la salud, la cual deberá contar 
con la capacidad para proporcionar la atención adecuada a cualquier efecto secundario de la maniobra 
experimental expresada en el proyecto de investigación autorizado. 

8.2. El titular de la Institución y las Comisiones correspondientes, deben actuar de manera imparcial y 
objetiva, con apego estricto a los principios éticos y científicos en todos los asuntos que se desprendan de la 
investigación que se esté llevando a cabo en sus instalaciones, especialmente cuando se trate de atender las 
quejas que formulen los sujetos de investigación, por sí o a través de sus representantes legales.   

8.3. Las autorizaciones o el consentimiento que emita el titular de la Institución o sus respectivas 
Comisiones, deberán elaborarse y firmarse por separado. 

8.4. Toda Institución en cuyas instalaciones se realice una investigación, deberá supervisar y garantizar 
que el desarrollo de la misma esté a cargo de profesionales de la salud, que se lleve a cabo con apego a los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica médica y que los sujetos de investigación no sean 
expuestos a daños ni a riesgos innecesarios o mayores que los beneficios esperados. 

8.5. No podrá ser condicionada la atención médica a una persona a cambio de otorgar su consentimiento 
para participar o continuar participando en una investigación. 

8.6. Toda Institución en la que se lleve a cabo o se pretenda realizar una investigación, debe disponer de 
un servicio de atención de urgencias médicas. 

8.7. El titular de la Institución, en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de su aparición, 
debe informar a la Secretaría al respecto de cualquier efecto adverso derivado de la maniobra experimental, 
las medidas de atención adoptadas, las secuelas producidas, así como un informe detallado sobre el estado 
físico del paciente, en el que se mencione si se encuentra libre de todo riesgo. 

8.8. El titular de la Institución de atención a la salud, deberá suspender o cancelar la investigación de 
inmediato ante la presencia de cualquier efecto adverso severo que se constituya en impedimento ético o 
técnico para continuar con el estudio, acerca de lo cual, deberá notificar a la Secretaría, en forma detallada y 
con la oportunidad que se señala en el numeral  8.7. La reanudación de la investigación requerirá de una 
nueva autorización. 

8.9. El titular de la Institución, es el responsable de que el investigador informe mensualmente al Comité 
de Etica sobre la ausencia de eventos adversos severos, así como de todos aquellos que hubieran ocurrido. 

8.10. Las reacciones o efectos adversos graves o letales deben ser reportados inmediatamente a la 
Secretaría, en la forma y los plazos que señala la NOM-220-SSA1-2002, referida en el numeral 3.2. 
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9. De la constitución, inscripción y funcionamiento de las Comisiones de Investigación, Etica  
y Bioseguridad 

9.1. De la constitución e inscripción 

9.1.1. El titular de la Institución tiene la responsabilidad de constituir las Comisiones que se requieran, 
dando preferencia en su integración a personal de la propia Institución con conocimientos y experiencia en la 
metodología científica aplicada a la investigación, así como en los aspectos éticos y de bioseguridad de la 
investigación, según sea el caso. 

9.1.2. Es recomendable que por lo menos uno y máximo la tercera parte del total de los miembros 
integrantes de cada Comisión, no estén adscritos a la Institución y representen a la sociedad civil; 
preferentemente deberán ser profesionales de la salud, con capacidad de representar los valores morales, 
culturales y sociales de los sujetos de investigación. 

9.1.3. Las Comisiones se integrarán con un mínimo de tres miembros y el número máximo dependerá de 
la magnitud y las características de la investigación que se realiza en la Institución. 

9.1.4. Cuando no sea posible constituir una Comisión con personal propio, el titular podrá solicitar el apoyo 
de otras Comisiones constituidas en el nivel inmediato superior de su propia Institución o en Instituciones de 
salud externas. 

9.1.5. El titular de la Institución deberá notificar la constitución de cada una de las Comisiones mediante la 
inscripción de las mismas ante la Autoridad Sanitaria correspondiente, asimismo, deberá informar acerca de  
la modificación, designación o sustitución de alguno de sus miembros y deberá entregar un informe anual de 
sus actividades. 

9.2. Del funcionamiento de las Comisiones 

9.2.1. Los miembros de las Comisiones permanecerán en funciones por un periodo de tres años, pudiendo 
ser ratificados al final de cada periodo, de lo cual deberá quedar constancia documental. 

9.2.2. El cargo de los miembros de las Comisiones es de carácter honorífico y éstos deberán abstenerse 
de participar en la evaluación y dictamen de sus propias investigaciones. 

9.2.3. Cada Comisión designará a quien deba ocupar el puesto de presidente, mismo que será 
responsable de las actividades que desarrollen ante el titular de la Institución, por lo que es recomendable que 
se designe al titular del área de investigación de la Institución. 

9.2.4. El secretario de cada Comisión deberá gestionar la elaboración de todos los documentos necesarios 
para el desarrollo de las actividades de la Comisión de que se trate, por lo que se le deberá otorgar la 
capacidad administrativa necesaria para ejercer sus funciones. 

9.2.5. Cada Comisión contará, por lo menos, con un vocal. 

9.2.6. En las sesiones de cada Comisión, podrán participar asesores externos o contar con el apoyo de 
Comisiones externas, los cuales tendrán voz pero no voto. En estos casos, podrán participar además los 
investigadores de la propia Institución, siempre y cuando trabajen en áreas afines a la materia del protocolo o 
proyecto de investigación en fase de dictaminación. 

9.2.7. La Comisión de Etica debe evaluar al inicio y periódicamente que los protocolos de investigación se 
apegan a los principios éticos y a la normatividad vigente aplicable, así mismo tendrá la facultad de aprobar o 
rechazar los mismos. 

9.2.8. La Comisión de Etica será la encargada de revisar y en su caso aprobar la carta de consentimiento 
informado en materia de investigación, formulada por el investigador principal. 

9.2.9. La Comisión de Etica deberá suspender o cancelar la investigación ante la presencia de cualquier 
efecto adverso que sea impedimento desde el punto de vista ético o técnico para continuar con el estudio. 

9.2.10. La Comisión de Bioseguridad vigilará que para cada estudio exista una persona encargada de la 
seguridad radiológica, la cual deberá estar registrada ante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear  
y Salvaguardias. 

9.2.11. Es atribución de las Comisiones, emitir la opinión técnica de los aspectos de investigación, ética 
y bioseguridad que les competan de acuerdo a su naturaleza, acerca de las investigaciones propuestas. 
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10. Del Investigador principal 

10.1. La conducción de toda investigación estará a cargo del investigador principal, el cual deberá ser un 
profesional de la salud con la formación académica y experiencia probada en la materia, que le permitan dirigir 
la investigación que pretenda realizar. 

10.2. El investigador principal podrá planear y elaborar el protocolo o proyecto de investigación y debe 
dirigir el mismo en apego a los aspectos metodológicos, éticos y de seguridad del sujeto de investigación. 

10.3. Cuando el investigador principal desee efectuar enmiendas o modificación en el diseño metodológico 
del protocolo o proyecto de investigación que sirvió de base para la emisión de la autorización original, deberá 
solicitar a la Secretaría la autorización respectiva, previo dictamen favorable de la Comisión que validó el 
protocolo o proyecto original. 

10.4. Es atribución del investigador principal, seleccionar al personal profesional, técnico y administrativo 
que participará en la investigación, por lo que será responsable solidario del proceder y pericia de éstos en 
relación con la investigación, por lo cual deberá tener facultades amplias para, en su caso, solicitar al titular de 
la Institución que suspenda la participación de cualquiera de ellos. 

10.5. El Investigador es responsable de suspender la investigación, de conformidad con lo establecido en 
la fracción VI del artículo 100 de la Ley General de Salud. 

10.6. Al formular la carta de consentimiento informado en materia de investigación, el investigador debe 
cerciorarse de que ésta cumpla con los requisitos y supuestos que se indican en el Reglamento, poniendo 
especial énfasis en la gratuidad para el sujeto de investigación, la indemnización a que tendrá derecho en 
caso de sufrir daños a su salud directamente relacionados con la investigación y la disponibilidad del 
tratamiento médico gratuito para éste, aun en el caso de que decida retirarse de la misma antes de que  
haya concluido. 

10.7. El investigador deberá abstenerse de obtener personalmente el consentimiento informado, de 
aquellos sujetos de investigación que se encuentren ligados a él por algún tipo de dependencia, ascendencia 
o subordinación. 

10.8. Es responsabilidad del investigador principal informar al sujeto de investigación, familiar, tutor o 
representante legal, durante el desarrollo de la investigación, acerca de las implicaciones de cada maniobra 
experimental y de las características de su padecimiento. Asimismo deberá informar en su caso, acerca de la 
conveniencia de tomar una opción terapéutica adecuada a sus características particulares. 

10.9. El investigador debe informar a la Comisión de Etica de todo efecto adverso probable o directamente 
relacionado con la investigación, de conformidad con lo establecido en la NOM-220-SSA1-2002, referida en el 
numeral 3.2. 

10.10. El investigador principal debe elaborar y entregar a la Secretaría los informes técnico-descriptivos, 
parciales, anuales o finales correspondientes, a que se refiere el numeral 7.2.1. de la presente norma. 

11. De la seguridad física y jurídica del sujeto de investigación 

11.1. La seguridad del sujeto de investigación es responsabilidad, tanto de la Institución, como  del 
investigador principal. 

11.2. El sujeto de investigación, sus familiares o su representante legal, tienen el derecho a retirar su 
consentimiento y solicitar la suspensión de su participación en la investigación en el momento que lo crea 
conveniente. Cuando esto suceda, el investigador debe asegurar que el sujeto de investigación continúe 
recibiendo el cuidado y tratamiento sin costo alguno, hasta que se tenga la certeza de que no hubo daños 
directamente relacionados con la maniobra experimental practicada. 

11.2.1. Para garantizar la seguridad del sujeto de investigación al término de la misma, el investigador 
principal deberá prever lo necesario para que se continúe con el tratamiento y cuidados, a fin de evitar que se 
presenten efectos secundarios derivados de la suspensión de la maniobra de investigación que le haya sido 
practicada. 

11.3. Unicamente se autorizarán investigaciones que incluyan la carta de consentimiento informado en 
materia de investigación, misma que deberá cumplir con los requisitos y especificaciones que se establecen 
en los artículos 20, 21 y 22 del Reglamento. 
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11.4. Cuando la investigación implique la aplicación combinada de un procedimiento en fase experimental 
con otro método ya probado, la responsabilidad de la seguridad del individuo, a causa de su carácter de 
paciente-sujeto de investigación, será mancomunada entre el investigador y el médico responsable 
del método probado. 

11.5. Está prohibido cobrar cuotas de recuperación a los sujetos de investigación, sus familiares o 
representante legal por concepto de la misma. 

11.6. No podrá ser incluida en la investigación la persona que presente los signos y síntomas de una 
patología no contemplada en el proyecto o protocolo, la cual pudiera llegar a generar daños a su salud o 
complicarse como resultado de la aplicación de la maniobra experimental planteada, no obstante que  
cumpla con los criterios de inclusión estipulados en el protocolo o proyecto y medie una solicitud o 
consentimiento expreso.  

12. De la información implicada en investigaciones 

12.1. La información de cualquier investigación que el investigador principal entregue a la Secretaría, será 
clasificada como confidencial. 

12.2. Los integrantes de las Comisiones de las Instituciones de atención a la salud en las que se realice 
investigación, deben guardar total confidencialidad respecto de los informes y reportes que reciban del 
investigador principal, especialmente cuando se trate de investigaciones cuyos resultados sean susceptibles 
de patente o desarrollo y explotación comercial. 

12.3. El investigador principal y las Comisiones de la Institución de atención a la salud, deben proteger la 
identidad y los datos personales de los sujetos de investigación, ya sea durante el desarrollo de una 
investigación, como en las fases de publicación o divulgación de los resultados de la misma. 

13. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

14. Bibliografía 

14.1. Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial: Principios éticos para las investigaciones 
médicas en seres humanos. Asamblea General, Tokio 2004. 

14.2. Ley General de Salud. 

14.3. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

14.4. Ley de la Propiedad Industrial. 

14.5. Méndez Ramírez: “El Protocolo de investigación” Ed. Trillas, México 1990. Cap. I, Pág. 11-27. 

14.6. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Protocolo de 
Estambul: Manual para la investigación y  documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2001. 

14.7. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

15. Vigilancia 

15.1. La vigilancia del cumplimiento de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos 
de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

16. Vigencia 

16.1. Esta Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los 60 días, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., a 8 de octubre de 2009.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998, Para la práctica de la 
anestesiología, para quedar como PROY-NOM-006-SSA3-2007, Para la práctica de la anestesiología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-170-SSA1-1998. PARA LA PRACTICA 
DE LA ANESTESIOLOGIA, PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-006-SSA3-2007. PARA LA PRACTICA DE LA 
ANESTESIOLOGIA. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44 primer 
párrafo, 47 fracción I y 51 párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 3o. fracciones I, II y IX, 13 apartado A fracciones I, II y IX, 34, 45, 48, 78 y 79 de la Ley 
General de Salud; 28, 31 fracción III y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
7o. y 10o. fracciones I, II, III, IV y VI, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 18 fracción III del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del 
Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998. Para la práctica de la 
anestesiología, para quedar como PROY-NOM-006-SSA3-2007. Para la práctica de la anestesiología. 

El presente Proyecto, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días 
naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito en idioma 
español  ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, sito en Lieja No. 7, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06696, México, D.F., teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26, correo electrónico 
maki.ortiz@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente proyecto 
de modificación de la norma estará a disposición del público, para su consulta, en el portal electrónico de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las dependencias e 
instituciones siguientes: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Innovación y Calidad 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Dirección General de Información en Salud 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

Hospital General de México 

Hospital Juárez de México 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche  

Servicios de Salud en Coahuila 

Secretaría de Salud de los Servicios de Salud de Durango 

Secretaría de Salud de Guanajuato 
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Secretaría de Salud de los Servicios de Salud en Hidalgo 

Secretaría de Salud del Instituto de Salud del Estado de México 

Secretaría de Salud de Michoacán 

Secretaría de Salud en Morelos 

Secretaría de Salud de los Servicios de Salud de Nuevo León 

Secretaría de Salud en Querétaro 

Secretaría de Salud en Tabasco 

Secretaría de Salud y Asistencia de los Servicios de Salud de Veracruz 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dirección de Prestaciones Médicas 

Hospital de Cardiología Centro Médico Nacional Siglo XXI 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Dirección Médica 

Hospital 1o. de Octubre 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad Militar 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

PETROLEOS MEXICANOS 

Subdirección de Servicios de Salud  

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE MEXICO, A.C. 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 

COLEGIO MEXICANO DE ANESTESIOLOGIA, A.C.  

COLEGIO DE ANESTESIOLOGIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE ANESTESIOLOGIA, A.C. 

FEDERACION MEXICANA DE ANESTESIOLOGIA, A.C. 

HOSPITAL AMERICAN BRITISH COWDRAY, I.A.P. 

HOSPITAL INFANTIL PRIVADO, S.A. de C.V. 

HOSPITAL DE LA BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P. 

HOSPITAL SANTA ENGRACIA  DE NUEVO LEON, S.A. de C.V. 
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7. Requisitos de los establecimientos  prestadores de servicios de salud para la práctica de la 
anestesiología 

8.  Responsabilidades de los prestadores de servicios de anestesiología 

9.  Lineamientos para el cuidado pre-anestésico 

10.  Lineamientos para el manejo trans-anestésico 

11.  Documentación del procedimiento anestésico 

12.  Lineamientos para el cuidado post-anestésico-quirúrgico 

13.  Criterios específicos para la administración de la anestesia en pediatría  

14.  Criterios específicos para la administración de la anestesia en gineco-obstetricia 

15. Criterios específicos para la administración de la anestesia en cirugía ambulatoria 

16.  Concordancia con normas internacionales y mexicanas  

17.  Bibliografía 

18.  Vigilancia 

19.  Vigencia 

20.  Apéndices Normativos 

0. Introducción 

La anestesiología es una rama especializada de la medicina, caracterizada por provocar insensibilidad al 
dolor, inmovilidad, amnesia e inconsciencia, a través de la aplicación de diversas técnicas y vías de 
administración de sustancias farmacológicas potencialmente riesgosas, a los pacientes que son sometidos a 
procedimientos médico-quirúrgicos, de diagnóstico y terapéuticos, por lo que, también se dedica al cuidado y 
protección de las funciones de los sistemas vitales durante el tiempo que requiera el período peri-operatorio. 

Sus campos de aplicación se extienden al cuidado y protocolo del manejo peri-anestésico de pacientes 
que son sometidos a procedimientos diagnósticos o terapéuticos, al tratamiento del dolor agudo ó crónico y al 
manejo de enfermos graves a solicitud del médico tratante. 

La importancia y trascendencia de la anestesiología ha crecido al ritmo y velocidad con que aparecen 
nuevos conocimientos y técnicas en la medicina, las cuales permiten al médico tratante abordar con fines 
diagnósticos y terapéuticos, prácticamente todas las estructuras del organismo humano.  

La responsabilidad del médico especialista en anestesiología implica el estudio y valoración del paciente, 
para indicar y proporcionar el manejo y los cuidados peri-anestésicos adecuados para cada situación. 

Es necesario considerar al cuidado peri-anestésico como un proceso que abarca las etapas: pre, trans y 
post-anestésica; mismas que requieren documentarse para identificar en cada una de éstas, la participación 
integral del médico anestesiólogo con el equipo multidisciplinario en la toma de decisiones para cada caso. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios de organización y funcionamiento que se deberán 
observar para la práctica de la anestesiología, así como los requisitos mínimos obligatorios que deberán reunir 
los profesionales y establecimientos donde se practique esta especialidad.  

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el Territorio Nacional para todos los 
profesionales especialistas en anestesiología y para los establecimientos de atención médica de los sectores 
público, social y privado que otorguen estos servicios. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente norma, es necesario consultar las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas:  
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3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993. Para la prevención y control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental - Salud ambiental - 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.3. Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998. Del expediente clínico. 

3.4. Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000. Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, se entenderá por: 

4.1. Anestesia general, a la privación temporal y total de la consciencia y sensibilidad del cuerpo, 
provocada por la acción de agentes farmacológicos. 

4.2. Anestesia regional, es la aplicación de una técnica específica para la administración de agentes 
farmacológicos, con el objeto de producir insensibilidad temporal al dolor en una región del cuerpo, para la 
realización de un procedimiento quirúrgico, diagnóstico o terapéutico. 

4.3. Calificación de ALDRETE, puntaje para medir y documentar la recuperación post-anestésica del 
paciente. 

4.4. Cartas de consentimiento informado, a los documentos escritos, signados por el paciente, su 
representante legal o el familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento 
médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez 
que se ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

4.5. Consulta o valoración pre-anestésica, al protocolo de estudio que permite elaborar la historia 
médica que conlleva a la evaluación del estado físico y riesgo, para establecer un plan anestésico de acuerdo 
con su análisis y la preferencia del paciente. 

4.6. Cuidados post-anestésicos, a la serie de conductas y acciones aplicadas a la vigilancia y corrección 
de los parámetros clínicos, para mantener la homeostasis del paciente durante el proceso de recuperación de 
la anestesia. 

4.7. Cuidados trans-anestésicos, a la serie de conductas y acciones aplicadas a la vigilancia y 
corrección de los parámetros clínicos para mantener la homeostasis del paciente anestesiado. 

4.8. Exámenes de gabinete pre-anestésicos, a los estudios indispensables, tales como: 
electrocardiograma y radiografía de tórax; que se solicitan a los pacientes que lo requieran para la 
administración de la anestesia.  

4.9. Exámenes de laboratorio pre-anestésicos, a los estudios indispensables para la administración de 
anestesia. 

4.10. Hospital, al establecimiento público, social o privado, cualquiera que sea su denominación, que 
tenga como finalidad la atención a enfermos que se internen para fines diagnósticos, tratamiento o 
rehabilitación. 

4.11. Medicina peri-operatoria anestésica, serie de acciones desarrolladas mediante un procedimiento 
que tiene por objeto realizar atención pre, trans y post-anestésica, que se deben proveer en función de 
cualquier procedimiento quirúrgico, diagnóstico o terapéutico que se planee llevar a cabo en el paciente. 

4.12. Monitoreo, a la medición, registro y evaluación de las variables biológicas, que pueden ser por 
métodos no invasivos o invasivos. 

4.13. Prestadores de servicios de anestesiología, a los profesionales y establecimientos previstos en la 
presente norma para la prestación de los servicios de anestesia. 

4.14. Procedimientos anestésicos, a todas las acciones que se desarrollan durante el proceso 
denominado anestesia, a que se refiere esta norma. 

4.15. Sedación, la privación temporal, parcial o total de la consciencia, mediante la aplicación de agentes 
farmacológicos. 
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4.16. Usuario, a toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención 
médica, para sí o para un tercero. 

4.17. Valoración cardiopulmonar, al protocolo de estudio clínico, de laboratorio y gabinete que permite 
determinar la reserva cardiopulmonar de un paciente que va a ser sometido a un procedimiento quirúrgico, 
diagnóstico o terapéutico.  

5. Disposiciones generales 

5.1. Para la práctica de la anestesiología es necesario tomar en cuenta, invariablemente, los principios 
científicos y éticos que orientan la práctica médica, especialmente el de la libertad prescriptiva del personal 
médico, a través de la cual, los profesionales y auxiliares de las disciplinas para la salud, habrán de prestar 
sus servicios a su leal saber y entender en beneficio del paciente, atendiendo a las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se presten dichos servicios. 

5.2. Las disposiciones para la práctica de la anestesiología a que se refiere esta norma, deberán ser 
cumplidas por el médico especialista en anestesiología. Los médicos que se encuentren estudiando la 
especialidad y como parte de su programa de formación, únicamente podrán atender a pacientes, 
acompañados y supervisados por un especialista en la materia, excepto cuando se encuentre en riesgo 
inminente la vida del paciente. 

5.3. El médico responsable de aplicar la anestesia tiene la libertad de elegir la técnica anestésica y los 
procedimientos que estime pertinentes para la mejor y más segura atención del paciente, considerando las 
preferencias de este último. 

5.4. La valoración pre-anestésica no deberá exceder de 5 días previos a la cirugía y en todos los casos se 
requerirá una nueva valoración antes del procedimiento quirúrgico. 

5.5. El médico responsable de la aplicación de la anestesia, deberá indicar al paciente el tiempo de ayuno 
que considere adecuado a cada caso en particular. 

5.6. Los exámenes de laboratorio y gabinete, deberán ser realizados dentro de los 90 días previos a la 
aplicación de la anestesia, siempre y cuando no se presente algún evento que pueda modificarlos o existan 
condiciones específicas en las que pueda presentarse un sangrado intercurrente. 

5.7. En la práctica de la anestesiología, el responsable del establecimiento será quien supervise la 
observancia y aplicación de la presente norma. 

5.8. Los prestadores de servicios y establecimientos de atención médica hospitalaria de los sectores 
público, social y privado que proporcionan servicios de anestesiología, en su caso, podrán solicitar la 
evaluación de la conformidad respecto de la presente norma, ante los organismos aprobados para dicho 
propósito. 

6. Requisitos de los profesionales de la salud para la práctica de la anestesiología 

6.1. Título de médico cirujano expedido por una institución educativa perteneciente al Sistema Educativo 
Nacional; 

6.2. Cédula profesional, expedida por la autoridad educativa competente;  

6.3. Diploma de la especialidad en Anestesiología, expedido por alguna institución educativa perteneciente 
al Sistema Educativo Nacional; 

6.4. Cédula profesional de especialista expedida por la autoridad educativa competente; 

6.5. Si los estudios se realizaron en el extranjero, deberá contar con la revalidación, emitida por la 
Secretaría de Educación Pública o la autoridad educativa de la entidad federativa, además de contar con los 
requisitos establecidos en los numerales 6.2. y 6.4. de la presente norma; 

6.6. En los establecimientos de las Fuerzas Armadas, la anestesiología podrá ser practicada por personal 
técnico de la misma Institución, en los términos que establezcan las disposiciones normativas vigentes.  
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7. Requisitos de los establecimientos prestadores de servicios de atención médica para la práctica 
de la anestesiología 

7.1. Los establecimientos de atención médica de los sectores público, social y privado, donde se realiza la 
práctica de la anestesiología, serán aquellos que efectúen procedimientos quirúrgicos u obstétricos, tales 
como: unidades de primer nivel con hospitalización, las unidades de cirugía ambulatoria, los hospitales 
generales, los hospitales de especialidad y especialidades e institutos, previo trámite y obtención de la licencia 
sanitaria correspondiente.                                                            

7.2. Los establecimientos de atención médica, donde se realicen procedimientos de anestesiología, 
deberán contar con el equipo mínimo necesario para garantizar su práctica en condiciones de seguridad para 
el paciente, de conformidad con lo establecido en la NOM-197-SSA1-2000, referida en el numeral 3.4. 

7.3. Las áreas de quirófanos y de recuperación post-anestésica-quirúrgica deberán contar con el 
equipamiento mínimo señalado en el Apéndice Normativo “A” de la presente norma. 

7.4. Los gabinetes de diagnóstico y tratamiento, en los que se requiera la aplicación de algún 
procedimiento anestésico,  deberán disponer del equipamiento mínimo indispensable que se señala en el 
Apéndice Normativo “B” de la presente norma. 

7.5. Además de lo anterior, para los casos de traslado intramuros de pacientes en estado crítico, deberán 
contar con el equipamiento descrito en el Apéndice Normativo “C” de la presente norma. 

7.6. Todo el equipo médico deberá estar sujeto a mantenimiento preventivo, correctivo y en su caso ser 
sustituido de acuerdo a los programas correspondientes, registrando documentalmente estas actividades. 

7.7. El área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, deberá estar anexa al quirófano. 

8. Responsabilidades de los prestadores de servicios de anestesiología 

8.1. Determinar el estado físico del paciente y evaluar el riesgo del mismo, para establecer el plan de 
cuidados anestésicos particularizado, pudiendo para ello interconsultar a otros especialistas. 

8.2. Obtener del paciente, del familiar más cercano en vínculo o del representante legal, la carta de 
consentimiento informado, previa explicación del plan anestésico propuesto y los riesgos inherentes al 
procedimiento que se va a utilizar. 

8.3. Antes del inicio de la anestesia, el anestesiólogo deberá identificar y evaluar al paciente, así como, 
confirmar el diagnóstico y la cirugía propuesta.  

8.4. Desarrollar y aplicar protocolos para la revisión y comprobación del buen funcionamiento del equipo, 
fármacos y fuente de gas, antes del inicio de cualquier procedimiento anestésico. 

8.5. Proporcionar al paciente trato respetuoso y digno de acuerdo a los principios de la ética médica. 

8.6. Iniciar el procedimiento anestésico únicamente cuando se cuente con la presencia del médico tratante 
en función del evento quirúrgico, diagnóstico o terapéutico.  

8.7. Asegurar que durante el procedimiento anestésico, se cuente de manera permanente con un médico 
anestesiólogo a cargo del paciente en la sala quirúrgica o gabinete. 

8.8. Adoptar las medidas necesarias para evitar la transmisión de padecimientos infecciosos del paciente 
al médico y viceversa, utilizando invariablemente, materiales desinfectados, estériles o desechables, 
independientemente de observar las técnicas preventivas aceptadas para evitar infecciones, de conformidad 
con lo establecido en las normas NOM-010-SSA2-1993 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, referidas en los 
numerales 3.1. y 3.2. respectivamente.  

8.9. Registrar completa y puntualmente todo el proceso anestésico; el anestesiólogo tratante deberá 
elaborar sus notas en las hojas de registro correspondientes e incorporarlas en el expediente clínico del 
paciente, de conformidad con lo establecido en la NOM-168-SSA1-1998 referida en el numeral 3.3.  

8.10. Evaluar y verificar durante el periodo peri-anestésico el estado y evolución del paciente. 

8.11. El anestesiólogo podrá apoyarse con otros especialistas para solucionar contingencias médicas que 
se presenten durante el procedimiento anestésico.  

8.12. En caso de relevo, el médico deberá entregar al paciente junto con el expediente clínico y la hoja de 
registro anestésico actualizada al momento del relevo, así como, la fecha, hora, nombre y firma del 
anestesiólogo que entrega y del que recibe al paciente.  
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9. Lineamientos para el cuidado pre-anestésico 

9.1. Revisar y analizar el expediente clínico, interrogar y examinar al paciente, para conocer el historial 
anestesiológico y terapéutico previo. 

9.2. Evaluar el estado físico del paciente, así como, los factores que pueden afectar la toma de decisiones 
para el manejo anestésico, calificando al paciente en la escala del I a VI, con base en las siguientes 
condiciones: 

I. Paciente sano que requiere cirugía sin antecedente o patología agregada; 

II. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica, pero compensada; 

III. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica descompensada; 

IV. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica incapacitante; 

V. Paciente que, se le opere o no, tiene el riesgo inminente de fallecer dentro de las 24 horas 
posteriores a la valoración; 

VI. Al paciente con muerte cerebral cuyos órganos se extirpan para trasplante. 

9.2.1. Los factores señalados en el numeral anterior, pueden variar y ser modificados por el tiempo de 
ejecución y el riesgo del procedimiento anestésico, así como, por el tipo y evolución del mismo, situación que 
deberá informarse, en tiempo y forma, al paciente y a sus familiares; 

9.2.2. Realizar las pruebas y consultas necesarias para fundamentar un óptimo procedimiento anestésico. 

9.3. Los lineamientos anteriores se aplicarán a cualquier paciente sometido a un procedimiento 
anestésico, salvo circunstancias especiales a juicio médico cuyo registro deberá asentarse en el expediente 
clínico correspondiente. 

9.4. La nota pre-anestésica será elaborada por el anestesiólogo y deberá tener como mínimo: 

9.4.1. Evaluación clínica del paciente, señalando los datos fundamentales en relación a la anestesia; 

9.4.2. Plan anestésico, de acuerdo a las condiciones del paciente y a la intervención quirúrgica planeada; 

9.4.3. Riesgo anestésico; 

9.4.4. Medicación pre-anestésica. 

10. Lineamientos para el manejo trans-anestésico 

10.1. Antes de iniciar la anestesia, se deberá conocer la historia clínica del paciente y haber consultado la 
nota pre-anestésica. 

10.2. Oxigenación: 

10.2.1. Todo paciente que reciba un procedimiento anestésico deberá recibir, en su caso, oxígeno 
suplementario; 

10.2.2. Las máquinas de anestesia deberán contar con sistemas de seguridad para evitar la administración 
de mezclas hipóxicas; 

10.2.3. Utilizar equipos con sistemas que eviten concentraciones erróneas de las fuentes de gases; 

10.2.4. Verificar el adecuado funcionamiento de las alarmas de los aparatos y mantenerlas activas; 

10.2.5. El anestesiólogo vigilará continuamente la saturación de oxígeno, mediante la oximetría de pulso, 
en todo el procedimiento anestésico. 

10.3. Vía aérea y ventilación: 

10.3.1. Será necesario vigilar y mantener la permeabilidad de la vía aérea y la ventilación pulmonar; 

10.3.2. En todo procedimiento de anestesia general, será obligatorio el uso de capnografía y capnometría; 

10.3.3. Cuando se utilice ventilación mecánica, deberá emplearse un método efectivo de alarma para 
detectar desconexión del circuito respiratorio. 
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10.4. Función cardiovascular: 

10.4.1. Deberá vigilarse continuamente la frecuencia y el ritmo cardiaco, empleando monitor para 
electrocardiografía continua; 

10.4.2. La presión arterial se determinará y registrará en periodos no mayores de cinco minutos, en todos 
los casos y con mayor frecuencia, si las condiciones clínicas del paciente así lo determinan. 

10.5. Temperatura: 

10.5.1. Medirá la temperatura al paciente en intervalos frecuentes, a criterio del médico tratante. 

10.6. Profundidad de la anestesia: 

10.6.1. Se recomienda medir a través del índice biespectral. 

10.7. Función neuromuscular: 

10.7.1. En el caso de utilizar relajantes musculares se recomienda el empleo de un estimulador de nervios 
periféricos. 

11. Documentación del procedimiento anestésico 

11.1. Deberá elaborarse hoja de registro anestésico, la cual, contará como mínimo con los  
siguientes datos: 

11.1.1. Signos vitales; 

11.1.2. Hora de inicio y término del procedimiento anestésico y del procedimiento quirúrgico; 

11.1.3. Dosis de los medicamentos o agentes usados y los tiempos en que fueron administrados 
(medicamentos inductores, de mantenimiento y revertidores); 

11.1.4. Técnica utilizada; 

11.1.5. Tipo y cantidad de líquidos intravenosos administrados, incluyendo sangre y sus derivados, plan de 
administración de líquidos parenterales y balance hidroelectrolítico con reporte del cálculo de pérdidas 
hemáticas y de otro tipo; 

11.1.6. Registro de contingencias, accidentes e incidentes; 

11.1.7. El estado del paciente al salir de la sala de operaciones. 

11.2. En caso de tratarse de un bloqueo de conducción nerviosa, la hoja de registro anestésico deberá 
incluir todos los datos referentes a dicha metodología. 

12. Lineamientos para el cuidado post-anestésico quirúrgico 

12.1. El área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, debe contar con los mismos estándares de 
cuidados para el paciente del periodo trans-anestésico, señalados en los numerales 10.2., 10.2.1., 10.2.5., 
10.3.,  10.3.1., 10.4., 10.4.1., 10.4.2., 10.5. y 10.5.1. de la presente norma. 

12.2. La supervisión médica general y la coordinación del cuidado del paciente en esta unidad, será 
responsabilidad tanto del anestesiólogo como del cirujano. 

12.3. Traslado del paciente al área de recuperación post anestésica-quirúrgica. 

12.3.1. El paciente transportado al área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, deberá ser 
acompañado por el anestesiólogo y el cirujano, quienes determinarán el momento del traslado con base en su 
estado clínico y el cumplimiento de los criterios siguientes: 

12.3.1.1. Que el evento quirúrgico anestésico haya concluido; 

12.3.1.2. Deberá verificarse que no haya evidencia de sangrado activo anormal; 

12.3.1.3. Haber extubado al paciente en caso de anestesia general y no tener datos de insuficiencia 
respiratoria.    Es aceptable el apoyo de la vía aérea con cánula orofaríngea;   

12.3.1.4. La oximetría de pulso debe encontrarse en límites normales, de acuerdo a la edad y condiciones 
previas del paciente; 

12.3.1.5. Los signos vitales deben ser estables y en límites normales; 
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12.3.1.6. Tener instalada y funcionando cuando menos una venoclisis; 

12.3.1.7. En caso de tener sondas o drenajes, éstos deberán estar funcionando óptimamente; 

12.3.1.8. Contar con hoja de registro anestésico, adecuadamente elaborada y completa; 

12.3.1.9. Que la calificación de ALDRETE se encuentre dentro de los parámetros aceptables. 

12.3.2. Cuando se han cumplido todos los criterios mencionados anteriormente, el paciente será 
trasladado al área de recuperación post-anestésica-quirúrgica. 

12.3.3. Cuando no se cumplan los criterios señalados en el numeral 12.3.1. y correlativos, deberá 
evaluarse el traslado del paciente a una unidad de cuidados intensivos, en su caso, el cirujano y el 
anestesiólogo son responsables del paciente hasta su recepción por el personal responsable de la unidad 
mencionada. 

12.4. Recepción del paciente quirúrgico en el área de recuperación. 

12.4.1. El paciente transportado al área de recuperación, deberá contar con la hoja de registro anestésico 
y su expediente clínico; 

12.4.2. El médico anestesiólogo deberá indicar que se mantenga permeable la venoclisis, se instale una 
fuente de oxígeno adecuada, oximetría de pulso, monitoreo de signos vitales y cuando sea necesario, 
electrocardiografía continua; 

12.4.3. Es imprescindible que en el área de recuperación post-anestésica-quirúrgica el paciente sea 
vigilado continuamente por un médico del servicio de anestesia, así como, personal capacitado para el manejo 
de la recuperación post-anestésica, de las complicaciones que se presenten y en caso necesario, para apoyar 
en la reanimación cardiopulmonar. 

12.4.4. Durante el periodo post-anestésico se deberá: 

12.4.4.1. Evaluar por un anestesiólogo la recuperación anestésica del paciente, al ingreso y egreso del 
área de recuperación post-anestésica-quirúrgica; 

12.4.4.2. Proporcionar los cuidados que garanticen la adecuada oxigenación y preservación de los signos 
vitales; 

12.4.4.3. Supervisar la elaboración de una tabla de signos vitales y de nivel de consciencia; 

12.4.4.4. Indicar por escrito los fármacos, dosis y cuidados que se deben proporcionar al paciente. 

12.5. La nota post-anestésica la elaborará el médico que administró la anestesia y debe contener los datos 
siguientes:  

12.5.1. Técnica anestésica utilizada; 

12.5.2. Medicamentos administrados; 

12.5.3. Duración de la anestesia; 

12.5.4. Contingencias, accidentes e incidentes atribuibles a la anestesia; 

12.5.5. Balance hídrico; 

12.5.6. Estado clínico del enfermo a su egreso del quirófano; 

12.5.7. Plan de manejo y tratamiento inmediato, incluyendo protocolo de analgesia y control de signos y 
síntomas asociados a la anestesia. 

12.6. El anestesiólogo deberá firmar la nota de alta o egreso del área de recuperación, considerando la 
calificación de ALDRETE. 

12.7. Se acepta que algunos pacientes puedan egresar directamente del quirófano a su cama, siempre y 
cuando, no requieran de los cuidados del área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, sobre todo, 
aquellos que hayan sido sometidos a procedimientos regionales, sedación o monitoreo, se encuentren en 
buenas condiciones clínicas y cumplan los requisitos que establece la presente norma. 

12.8. Los procedimientos de enfermería se deberán realizar en estricto apego a las indicaciones que 
establezca el médico anestesiólogo responsable del paciente. 
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12.9. El traslado del paciente, en caso de referencia y contrarreferencia, se realizará en apego a la 
normatividad aplicable. 

13. Criterios específicos para la administración de la anestesia en pediatría 

13.1. Atención pre-anestésica: 

13.1.1. El plan de manejo anestésico debe ser autorizado por los padres del paciente o la persona 
legalmente responsable, por lo que, se deberá obtener la carta de consentimiento informado; 

13.1.2. El plan anestésico deberá basarse en las condiciones clínicas del paciente pediátrico. 

13.2. Manejo trans-anestésico: 

13.2.1. Deberá asegurarse que el establecimiento de atención médica, cuente con el equipo adecuado 
para la atención de pacientes pediátricos, considerando edad y talla; 

13.2.2. El resto de las especificaciones establecidas para el periodo trans-anestésico del paciente adulto, 
deberán aplicarse al paciente pediátrico. 

13.3. Manejo del paciente pediátrico: 

13.3.1. Los procedimientos anestésicos en los pacientes neonatos y lactantes, deben ser aplicados 
preferentemente por un anestesiólogo que demuestre documentalmente haber cursado y acreditado posgrado 
en anestesiología pediátrica.  

13.3.2. Deberá contarse con una vía intravenosa permeable, durante el procedimiento. 

14. Criterios específicos para la administración de la anestesia en gineco-obstetricia 

14.1. Los siguientes criterios se aplicarán durante las etapas y procedimientos gineco-obstétricos a juicio 
del anestesiólogo responsable:  

14.1.1. La anestesia regional (bloqueo epidural, subaracnoideo y mixto) deberá ser aplicada únicamente 
en establecimientos que cuenten con la infraestructura e insumos considerados en los Apéndices Normativos 
“A”, “B” y “C” de la presente norma. Este procedimiento anestésico únicamente podrá ser iniciado y mantenido 
hasta que el gineco-obstetra responsable de la paciente haya evaluado la condición materno-fetal  
y el progreso del período de labor. 

14.1.2. La cateterización o canalización venosa debe ser establecida antes de iniciar el 
procedimiento anestésico. 

14.1.3. La responsabilidad primaria del anestesiólogo será proveer los cuidados a la madre. Si el 
anestesiólogo es también requerido para brindar asistencia al recién nacido, se deberá valorar el riesgo de 
dejar temporalmente a la madre. Por lo tanto, se debe contar con personal calificado para atender las 
contingencias que pudieran afectar al neonato, dejando como única responsabilidad del anestesiólogo la 
vigilancia de la madre. 

14.1.4. Deberá documentarse en el expediente clínico, conforme a lo especificado en el numeral 8.9. de la 
presente norma.  

14.1.5. Todas las pacientes que hayan recibido un procedimiento anestésico de conducción, deberán ser 
valoradas conjuntamente por el anestesiólogo y el obstetra para determinar el área de recuperación post-
anestésica que resulte más conveniente, de acuerdo al estado físico-clínico de la misma.  

15. Criterios específicos para la administración de la anestesia en cirugía ambulatoria 

15.1. Preoperatorio. 

15.1.1. Características generales: 

15.1.1.1. Deberá recabarse la carta de consentimiento informado a todo paciente que vaya a ser sometido 
a cualquier procedimiento de cirugía ambulatoria que implique corta estancia post-operatoria y aplicarán los 
criterios y lineamientos señalados en la presente norma; 

15.1.2. Requisitos: 

15.1.2.1. El riesgo anestésico-quirúrgico deberá ser el de una cirugía electiva, cuando el estado físico sea I 
o II de la escala mencionada en el numeral 9.2. de la presente norma y el tipo de cirugía haya sido catalogado 
como menor. 
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16. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

16.1. Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

17. Bibliografía 

17.1. Mínimos de Calidad para la práctica de la Anestesiología en México. Comité de Enseñanza e 
Investigación de la F.S.A.R.M.A.C. 91-93, Revista Anestesia en México. Vol. 6: No. 6: 1994, Pág. 386-392,  

17.2. Ley General de Salud. 

17.3. Warner, Mark A. M. D. Perioperative Mortality: Intraoperative Anesthetic Management Matters. 
Anesthesiology: Volumen 102(2) February 2005 pp 251-252.  

17.4. Calabrese Gustavo. Guía de Prevención y Protección de los Riesgos Profesionales del 
Anestesiólogo. Comisión de Riesgos Profesionales de la Confederación Latinoamericana de Sociedades de 
Anestesiología. C.L.A.S.A. 2003.  

17.5. Shafer S. Nuevo anestésico endovenoso, Remifentanilo en ASA 1997: Vol 24; cap. 19: 273-286. 

18. Vigilancia 

18.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

19. Vigencia 

19.1. Esta Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los 60 días, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, deja sin efectos la Norma 
Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998. Para la práctica de anestesiología, publicada el 10 de enero de 2000, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2009.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 

 

20. Apéndice Normativo 

20.1. Apéndice Normativo “A” 

20.1.1. QUIROFANOS: EQUIPO MEDICO 

 

CONCEPTO 

Establecimientos 
que practican 

cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 

Aparato de anestesia con equipo básico para gases inhalados y 
vapor con alarma que indique altas y bajas concentraciones 

1 por sala 

Equipo especializado de anestesia y analizadores de oxígeno, 
con alarma de concentración, elemento sensor y pieza en “T”, 
monitor con concentración de Oxido Nitroso, monitor presión 
CO2., vaporizador de gases anestésicos y ventilador trans-
operatorio 

1 por sala 

Circuito anestésico higienizado previo a cada procedimiento.  

En caso de pacientes inmunodeprimidos, deberá ser estéril.  

1 por sala 

Oxímetro 1 por sala 

Aspirador de pared 1 por sala 

Aspirador portátil para secreciones 1 por sala 
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Bolsa de reinhalación de 0.5 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 1.0 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 1.5 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 3.0 litros 1 por sala  

Bolsa de reinhalación de 5.0 litros 1 por sala  

Circuito de reinhalación tipo Bain largo 2 por área de 
quirófanos 

 

Circuito de reinhalación tipo Bain corto  1 por sala 

Soporte válvula para circuito de reinhalación tipo Bain 2 por área de quirófano 

Cardioversión equipo portátil con monitor y electrodos adulto y 
pediátrico (desfibrilador) 

1 por área de quirófano 

Carro rojo para paro cardio-respiratorio 1 por área de quirófano 

Capnógrafo 1 por sala 

Monitor de presión arterial sistólica, diastólica y media no 
invasiva  

1 por sala 

Monitor de presión arterial sistólica, diastólica y media invasiva 1 por área de quirófanos de alta 
especialidad 

Hojas de laringoscopio (juego) 00 - 2 rectas  1 por sala 

Hojas de laringoscopio (juego) 0 - 2 curvas  1 por sala 

Mango de laringoscopio para hojas intercambiables  1 por sala 

Mascarillas de anestesia transparentes  (juego)  

No. 00.0 

No. 0.0 

No. 1.0 

No. 2.0 

 1 por sala 

Hojas de laringoscopio (juego) 3-4 rectas 1 por sala  

Hojas de laringoscopio (juego) 3-4 curvas 1 por sala  

Mango de laringoscopio para hojas intercambiables 1 por sala  

Mascarillas de anestesia  transparentes (juego con números del 
3.0 al 6.0)  

1 por sala  

Juego de mascarillas laríngeas adulto 1 por área de 
quirófano 

 

Juego de mascarillas laríngeas pediátrico  1 por área de 
quirófano 

Combitubo (juego) tamaños A, B y C 1 por área de 
quirófano 

 

Hoja articulada curva 1 por área de 
quirófano 

 

Monitor para electrocardiografía continua 1 por sala 

Monitor de relajación neuro-muscular 1 por área de quirófano 
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Resucitador manual adulto  1 por área de 
quirófano 

 

Resucitador manual pediátrico  1 por área de 
quirófano 

Resucitador manual neonatal 1 por área de 
quirófano 

 

Tanque de oxígeno o fuente central con apoyo extra para 
reemplazo inmediato 

1 por sala 

Ventilador transoperatorio mecánico para adulto y para niño 1 por sala  

Equipo de protección para anestesiólogo en el manejo de 
pacientes infecto-contagiosos. (Guantes especiales, cubreboca 
con mica o lentes protectores) 

1 por área de quirófano 

Colchón térmico hidráulico o equivalente tecnológico  1 por sala 

 

20.1.2. MATERIAL E INSTRUMENTAL 

 

CONCEPTO 

Establecimientos 
que practican 

cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 

Termómetro clínico oral o rectal 1 por sala 

Tubos endotraqueales sin balón, transparentes y estériles (juego 
con números del 2.5 al 6.0 mm D.I.) 

 1 por sala 

Tubos endotraqueales con balón, transparentes y estériles 
(juego con números del 6.0 al 9.5 mm D.I.)  

 1 por sala 

Tubos endotraqueales con balón, transparentes y estériles 
(juego con números del 2.5 al 8.0 mm D.I.) 

1 por sala  

Guía flexible (conductor) para sondas endo-traqueales 
pediátricas 

 1 por sala 

Guía flexible (conductor) para sondas endo-traqueales adulto  1 por sala  

Cánulas orofaríngeas (juego con números del 00 al 5)  1 por sala 

Cánulas orofaríngeas (juego con números del 5 al 9) 1 por sala  

Estetoscopio para anestesiólogo 1 por área de quirófano 

Estetoscopio esofágico adulto 1 por área de 
quirófano 

 

Estetoscopio esofágico pediátrico  1 por área de 
quirófano 

Pinza de Magill adulto 1 por área de 
quirófano 

 

Pinza de Magill pediátrica  1 por área de 
quirófano 

Equipo para bloqueo peridural y subaracnoideo, estéril, no 
reutilizable 

1 por sala  

Juego de agujas para espacio subaracnoideo 22 al 27, estériles 
y desechables 

1 por sala  



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de noviembre de 2009 

 

20.1.3. SALA DE RECUPERACION POST-ANESTESICA 

Se deberá contar con un área de recuperación anexa al área de quirófanos, con un carro camilla y el 
equipamiento mínimo señalado en este Apéndice.  

 

CONCEPTO 

Establecimientos 
que practican 

cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 

Aspirador 1 por camilla 

Equipo portátil para cardioversión con monitor y electrodos 
adulto y pediátrico 

1 por área de recuperación 

Carro rojo para paro cardio-respiratorio 1 por área de quirófano 

Fuente de oxígeno 1 por camilla 

Monitor para electrocardiografía continua 1 por camilla 

Oxímetro 1 por camilla 

 

20.2. Apéndice Normativo “B” 

Equipamiento para salas fuera del quirófano donde se realizan procedimientos de anestesia 

 

CONCEPTO 

Establecimientos 
que practican 

cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 

Toma de oxígeno 1 por sala 

Equipo de aspiración 1 por sala 

Carro rojo para paro cardio-respiratorio 1 por sala 

Máquina de anestesia en el caso de hemodinamia, tomografía 
axial computarizada y endoscopia 

1 por sala 

Equipo de monitoreo especial para salas de resonancia 
magnética 

1 por sala 

 

20.3. Apéndice Normativo “C” 

Equipo mínimo indispensable para traslado intramuros de pacientes en estado crítico 

 

CONCEPTO 

Establecimientos 
que practican 

cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 

Mascarilla válvula balón para presión positiva 1 por área de 
quirófano 

 

Fuente portátil de oxígeno 1 por área de 
quirófano 

 

Monitor de traslado 1 por área de 
quirófano 

 

Sistema de oxigenación o ventilación y similares 1 por área de 
quirófano 

 

Camilla con barandales para traslado de paciente. 1 por área de 
quirófano 

 

 

___________________ 


